
Informe del Comisario 

A los Accionistas de Stup S.A. 

En cumplimiento a lo dispuesto an el Artículo 279 de la Ley de Compoñios y la Resolución de lo 
Superintendencia de Compañias, referente o las obligaciones de los Comisarios, en mi colidad de 
Comisario de STUP SA,, presento a ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia 
de la información presentada por la administración, en relación con la situación financiera y resultado 
de operaciones de la Compañía por el año terminado el 31 de diciembre del 2017. 

   
de Información Financiera, es respomabilidad de lor administradores de la compoñío, asi como el 
diseño y la implementación de controles internos relevantes para la preparación y presentación de 

tales estados financieros. 

Responsabilidad del Comisario 
MI respomsabilidad ex expresar uno opinión sobre los estados financieros de la compoñío, bmada en 
lo revisión efectuado, y, sobre el cumplimiento por parte de lo administración, de los normos legales, 
úextawtorios y reglamentarias, ari como de las resoluciones de la Junta General de Accionistas y de los 
recomendaciones y autorizaciones del Directorio. 

Enta revisión, incluye pruebas selectivas de los registros contobles, evidencia que soporta los importes 
y reveladones incluidos en los estados Financieros, adecuada aplicación de las Normas internacionales 

de Información Financiera, evaluación de control intemo y otros procedimientos de revisión comiderados 
necesarios de ocuerdo con los circunstancias 

Paro este propósito, he obtenido de los administradores, información de los operaciones, registros 

contables y documentación sustentario de los tramocciones revbodas sobre base selectivos 

Adicionalmente, he revisado el estado de sitoción financiera al 31 de diciembre del 2017, el estado 

de remltado integral, el flujo de afectivo y estodo de cambios en el potrimonio, asi como los libros 

socioles de la compañía y, entre ello», los octas de los Juntas de Accionistas y Directorio. Comidero 
que los rewltados de lo revisión proveen boss apropiadas paro expresar mi opinión. 

En mi opinión, los estados financieros mencionados presentan razonablemente, en todos los aspectos 

materiales, la situación financiera de Stup S.A. ol 31 de diciembre del 2017 y el resultado de ms 

operaciones por el año terminado sn esa fecha, de acuerdo a los Normos Internacionales de 

Información Financiera. 

Adicionolmento, he podido verificar que los administradores han cumplido con los disposiciones e 
inttrucciones de lo Junta General de Accionictos y, que los libros socioles de lo compañia están 
adecuodamente manejados. 

Atentamente, 

  

Guayaquil, 24 de julio del 2018


